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R E S U E L V E:

Artículo  1°.-  Solicitar  al  Poder  Ejecutivo  que,  a través  del  área  que  corresponda,  en

carácter   de   urgente,   establezca   la   limitación   del   terreno   y   colocación   del   cerco

perimetral olímpico de la Escuela Rural N° 6, Anexo "44 héroes del Submarino ARA San

Juan" de Puerto Almanza.

Artículo 2°.-Regístrese, comuníqiiese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.
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